
 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

Código Único de Radicación 08758-41-89-003-2023-00899-00 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, febrero 08 de 2024.  Al conocimiento de usted señora 

Juez, demanda ejecutivo singular de mínima cuantía presentada por sociedad LUBRIXEL S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.349.430-8, a través de apoderado judicial doctor JEIXON RAMON 

CONTRERAS CALDERON,  contra MANUEL ANSELMO CALDERÓN PEÑA, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía número 3.715.380,  la cual correspondió por reparto a este 

estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-00899-00, y al ser revisada la misma 

cumple con los requisitos de Ley para librar orden de pago.  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD, febrero ocho (8) del año Dos Mil 

Veinticuatro (2024). 

Correspondió la presente demanda por reparto ordinario, es la 

oportunidad de resolver sobre su admisión, inadmisión y rechazo de la 

misma. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa 

que reúne los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 del C.G.P., para 

librar mandamiento de pago, con la salvedad que los interés de mora 

discriminados serán liquidados en su oportunidad procesal. 

De conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, 

considerándolo legal y reunidas las exigencias formales, el Juzgado. 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de la sociedad LUBRIXEL S.A.S. identificada 

con NIT No. 900.349.430-8, y en contra del señor MANUEL ANSELMO 

CALDERÓN PEÑA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 3.715.380, para que en el término de cinco (5) días 

se sirva pagar las obligaciones que se discriminan a continuación:  

Por concepto de capital adeudado un total de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
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CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 1.855.544.00) pesos, más 

los intereses moratorios, contenido en los títulos valores, Facturas de 

Venta descritas a continuación:  

        1.) FACTURA DE VENTA No. FEBQ 8629 por valor capital de $ 

486.000, más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, exigibles desde el vencimiento de la 

obligación contenida en este título, que corresponde al día 05 de octubre  

del año 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

        2.) FACTURA DE VENTA No. FEBQ 8798 por valor capital de $ 

197.904,00 , más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, exigibles desde el vencimiento de la 

obligación contenida en este título, que corresponde al día  14 de 

octubre del año 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. 

        3.) FACTURA DE VENTA No. FEBQ 8833 por valor capital de $ 

243.000,00, más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, exigibles desde el vencimiento de la 

obligación contenida en este título, que corresponde al día  15 de 

octubre  del año 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. 

     4.) FACTURA DE VENTA No.FEBQ 9112 por valor capital de  

$685.640,00, más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superfinanciera, exigibles desde el vencimiento 

de la obligación contenida en este título, que corresponde al día  27 de 

octubre del año 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. 

FACTURA DE VENTA No.FEBQ 9184 por valor capital de $ 243.000,00, 

más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, exigibles desde el vencimiento de la obligación 

contenida en este título, que corresponde al día 01 de noviembre del 

año 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 
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SEGUNDO: Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1º del artículo 290 ibídem, y/o como lo estipula la 

Ley 2213 de 2022 prevéngasele que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

TERCERO:   Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1º del artículo 290 ibídem, y/o como lo estipula la 

Ley 2213 de 2022 prevéngasele que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

QUINTO:  Reconózcase como apoderado judicial de la sociedad 

LUBRIXEL S.A.S. identificada con NIT No. 900.349.430-8, al Dr. 

JHARIN FERNANDO GALLO ALVAREZ, mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.064.836.687, abogado en ejercicio 

portador de la Tarjeta Profesional No. 255.065 del C.S. de la J., en los 

términos y efectos del poder conferidos. 

 

SEXTO:   PREVENIR  a las partes que, al contestar, presentar recursos 

o cualquier otro memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de 

escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, 

dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 

pm, el acuerdo PCSJA20- 11567 del Consejo Superior de la Judicatura  

y el Acuerdo CSJATA 22-141 DEL Consejo Seccional de la Judicatura 

del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA   
Juez 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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